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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales.   

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Francisco Coronato Rodríguez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
09 de abril de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de abril de 2013. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear el Sistema Nacional de Coordinación, Supervisión y Evaluación de Programas Sociales, con el objetivo de garantizar la 

regulación, administración, vigilancia, y evaluación de los programas sociales.  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0752-2PO1-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

Artículo 26. 

 

A. … 

 

B. El Estado contará con un Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica cuyos datos serán considerados oficiales. 

Para la Federación, estados, Distrito Federal y municipios, los 

datos contenidos en el Sistema serán de uso obligatorio en los 

términos que establezca la ley. 

 

 

 

La responsabilidad de normar y coordinar dicho Sistema estará a 

cargo de un organismo con autonomía técnica y de gestión, 

personalidad jurídica y patrimonio propios, con las facultades 

necesarias para regular la captación, procesamiento y publicación 

de la información que se genere y proveer a su observancia. 

 

 

 

El organismo tendrá una Junta de Gobierno integrada por cinco 

miembros, uno de los cuales fungirá como Presidente de ésta y del 

propio organismo; serán designados por el Presidente de la 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el apartado B del 

artículo 26 constitucional.  

 

Único. Se reforma el apartado B del artículo 26 constitucional, en 

los términos siguientes: 

 

Artículo 26  

 

A ... 

 

B. El Estado contará con un Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, así como con un Sistema Nacional de 

Coordinación, Supervisión y Evaluación de Programas 

Sociales cuyos datos y directrices serán considerados oficiales. 

Para la Federación, estados, Distrito Federal y municipios, los 

datos y directrices contenidos en los sistemas serán de 

observancia obligatoria en los términos que establezca la ley.  

 

La responsabilidad de normar y coordinar dichos sistemas estará 

a cargo de un organismo con autonomía técnica y de gestión, 

personalidad jurídica y patrimonio propios, con las facultades 

necesarias para la coordinación, supervisión y evaluación de los 

programas sociales, así como para regular la captación, 

procesamiento y publicación de la información que se genere y 

proveer a su observancia.  

 

El organismo tendrá una Junta de Gobierno integrada por cinco 

miembros, uno de los cuales fungirá como presidente de ésta y del 

propio organismo; serán designados por el presidente de la 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

República con la aprobación de la Cámara de Senadores o en sus 

recesos por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. 

 

La ley establecerá las bases de organización y funcionamiento del 

Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, de 

acuerdo con los principios de accesibilidad a la información, 

transparencia, objetividad e independencia; los requisitos que 

deberán cumplir los miembros de la Junta de Gobierno, la 

duración y escalonamiento de su encargo. 

 

 

 

 

 

Los miembros de la Junta de Gobierno sólo podrán ser removidos 

por causa grave y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o 

comisión, con excepción de los no remunerados en instituciones 

docentes, científicas, culturales o de beneficencia; y estarán 

sujetos a lo dispuesto por el Título Cuarto de esta Constitución. 

 

República con la aprobación de la Cámara de Senadores o en sus 

recesos por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión.  

 

La ley establecerá las bases de organización y funcionamiento de 

los sistemas contemplados en el primer párrafo del presente 

apartado , de acuerdo con los principios de accesibilidad a la 

información, transparencia, objetividad, imparcialidad e 

independencia; los requisitos que deberán cumplir los miembros 

de la Junta de Gobierno, la duración y escalonamiento de su 

encargo, y los requisitos y el procedimiento para integrar un 

Consejo que se encargará de lo relacionado con la 

coordinación, supervisión y evaluación de los programas 

sociales.  

 

Los miembros de la Junta de Gobierno sólo podrán ser removidos 

por causa grave y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o 

comisión, con excepción de los no remunerados en instituciones 

docentes, científicas, culturales o de beneficencia; y estarán 

sujetos a lo dispuesto por el título cuarto de esta Constitución 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


